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JUNTA DE GOBIERNO
nombrada con carácter provisional en la sesión del día 6 de 
Julio y sucesivas, y ratificada la confianza en la misma en la 

sesión última de 1.° de Agosto de 1911.

PRESIDENCIA:

Ilmo. Sr. D. RAFAEL DE REYNOT Y GARRIGÓ
TENIENTE DE ALCALDE DEL DISTRITO DE BUENAVISTA

Vicepresidente 1.°, D. José María Trigó.
Vicepresidente 2.°, D. Mariano García Gómez. 

Tesorero, D. Eustasio Martín.
Contador, D. Antonio de la Rosa.

Secretario, D. Celestino Fernández Alvarez.
Vicesecretario 1.°, D. Rafael Egerique.

Vicesecretario 2.°, D. Gil Millán.
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Vocales efectivos: D. Julio Fernández Losada.—Isaac 
Moraleda Alvarez.— Desiderio Prieto Tamani.—Ro­
mán Bermejo.—León Rubio Gómez.—Pantaleón Pa­
reja.— Luis Vázquez. — José Díaz Guerra. — Pedro 
Olmedo. — Gabino Zaragoza. — Julián Sánchez. — 
Manuel Castaños.

Vocales suplentes: D. Deogracias González.—Francisco 
Tebar.—Francisco Armero.—Pablo Arroyo.—Juan 
Morales.—Nicolás González.—Zacarías del Pilar.— 
Francisco de la Fuente.—Pedro Pérez.—Juan Do-
míngez.—Atanasio Pil.—Julio Gil.
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SOCIEDAD COOPERATIVA

BEL CUERPO DE LA GUARDIA MUNICIPAL DE MADRID

CAPÍTULO PRIMERO

Denominación, domicilio y objeto de la Sociedad.

Artículo primero. Se funda una Sociedad Coo­
perativa de consumo en interés y beneficio del per­
sonal que compone el Cuerpo de la Guardia Mu­
nicipal.

Art. 2.° Se denominará Cooperativa General del 
Cuerpo de la Guardia Municipal de esta Villa y Corte. 
Tendrá carácter civil y se regirá por las prescrip­
ciones de este Reglamento.

Art. 3.° La Sociedad Cooperativa, tendrá su 
domicilio donde designe el Consejo de Administra­
ción, procurando sea éste en el sitio más céntrico 
y favorable á los intereses de la misma.

Art. 4.0 El objeto de la Sociedad, es suminis­
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trar á sus asociados, en las mejores condiciones 
posibles, toda clase de artículos ó efectos de con­
sumo y de uso, limitándose en su principio á los de 
primera necesidad. Para ello, los adquirirá direc­
tamente de los cosecheros y fabricantes en los cen­
tros productores; los tomará en comisión cuando 
no pueda ó no crea beneficioso venderlos por su 
cuenta; celebrará contratos con industriales ó co­
merciantes para que con mayor economía que al 
público en general, provean á sus asociados de los 
géneros cuya adquisición por cuenta de la Coope­
rativa requiera medios que no estuviesen á su 
alcance.

Art. 5.° Si el engrandecimiento ó prosperidad 
de la Sociedad io permite, extenderá sus actos á 
facilitar á los socios socorros en metálico sin inte­
rés alguno en caso de enfermedad. La-condición y 
cuantía de este socorro, la Junta de Gobierno en 
su día la someterá á la aprobación de la Junta 
general.

CAPÍTULO II

Del Capital social.

Art. 6.° El capital social, se fijará en veinticin­
co mil pesetas, pudiendo aumentarlo ó disminuirlo 
en relación con el desarrollo de la Cooperativa.
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Para constituirlo, se crearán mil acciones de 
veinticinco pesetas cada una, las que se emiti­
rán por tres series sucesivas señaladas con las 
letras A B y C.

Estas se distribuirán en la forma siguiente:
1 .a Hecho el primer recuento de socios, se dis­

tribuirá entre éstos tantas acciones como número 
de socios haya, previo pago de éstas en metálico 
y por todo su valor.

2 .a Efectuado el primer reparto, se hará 
nuevo recuento de las acciones sobrantes, y si 
éstas no alcanzasen á cubrir el número de so- 
cios, la Junta de Gobierno procederá á sortearlas 
entre los que espontáneamente las hubieren soli­
citado.

3 .a El pago de las acciones podrá hacerse al 
contado ó á plazos, ó en ambas formas.

q.a Los que las solicitaren á plazos, quedan 
obligados á hacer el pago por mensualidades su­
cesivas, sin interrupción y por la cantidad mensual 
como mínimo de cinco pesetas.

Art. 7.0 Cuando no se satisfagan los plazos co­
rrespondientes de las acciones suscritas en esta 
forma, dentro de la primera decena de cada mes, 
se requerirá al socio responsable á que lo satisfaga 
en el término de cinco días, y si no lo verificare, 
se entenderá desde luego que renuncia á los dere­
chos de socio accionista, así como á los plazos que 
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hubiere pagado, los cuales quedarán á beneficio de 
la Sociedad Cooperativa.

Art. 8.° La Junta de Gobierno, de acuerdo con 
la Junta general, podrá, si el estado de la Sociedad 
lo permite, aumentar ó disminuir su Capital social, 
representado por las acciones, haciendo nuevas 
emisiones ó retirando parte de las emitidas.

Art. 9.0 Las acciones serán nominales é in­
transferibles y estarán numeradas correlativamen­
te desde el 1 al 1.000.

Estas estarán representadas por títulos cortados 
de libros talonarios, llevarán el sello de la Socie­
dad y serán autorizadas con las firmas del Presi­
dente y Secretario de la Junta de Gobierno.

Art. IO. La Sociedad no reconocerá más que 
un solo propietario de cada una de estas ac­
ciones.

Art. II. El ser socio de esta Cooperativa, cual­
quiera que sea su calidad, implica desde luego la 
absoluta conformidad con estos Estatutos, some­
tiéndose desde luego al voto de la mayoría debida­
mente convocada y constituída.

Art. 12. Las acciones de los socios fallecidos 
ó que dejaren de serlo por causas ajenas á su vo­
luntad, se reintegrarán, amortizándolas, cuando el 
estado económico de la Sociedad lo permita, á jui­
cio de la Junta de Gobierno.

Su importe será entregado á sus legítimos here­
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deros, en el primer caso y al interesado en el se­
gundo.

Art. i3. En caso de extravío ó destrucción de 
alguna acción, se expenderá un nuevo título con 
el mismo número y con expresión de que es por 
duplicado, quedando el primero sin valor ni efecto, 
alguno.

Los gastos que con dicho motivo se originen, se 
rán exclusivamente de cuenta de los socios que les 
hubieren causado.

Art. 14. Las utilidades que se obtengan y que 
han de consignarse sucesivamente en los balances 
trimestrales, resumiendo su totalidad en la Me­
moria anual, se distribuirán en esta forma:

1 .a El 20 por loo para fondos de reserva.
2 .a El 3o por too para repartir dividendos en­

tre los socios accionistas.
3 .a El 25 por too para ampliación y mejora de 

la Sociedad, al tenor de los artículos 4.° y 5.°.
4 .a El 25 por 100 restante para amortización 

de acciones en esta forma:
1 .a Las de los socios fallecidos ó dados de baja.
2 .a Por sorteo que se verificará anualmente.
Art. 15. Las acciones se amortizarán cuando 

la Junta de Gobierno lo acuerde, en la forma y pla­
zos que la misma determine, presentándolo para 
su sanción á Ia Junta general.

Art. 16. A los socios propietarios de acciones, 
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se les seguirá reconociendo todos sus derechos 
dentro de esta Sociedad, aun después de amortiza­
das las acciones que poseyeren.

CAPÍTULO III

De los socios y sus clases.

ART. 17. Para formar parte de esta Sociedad en 
calidad de socio de número, es indispensable per­
tenecer, cualquiera que sea su categoría, al Cuerpo 
de la Guardia Municipal.

ART. 18. Serán socios de mérito ó protectores, 
todas aquellas personas que á juicio de la Junta de 
Gobierno hayan prestado algún relevante servicio 
á esta Sociedad.

Art. 19. Serán socios honorarios, el señor Ins­
pector Jefe, Inspectores de Sección y demás Ins­
pectores del Cuerpo de la Guardia Municipal.

Art. 20. Se entiende por socios de número, 
solamente aquellos individuos que pertenezcan al 
Cuerpo y sean propietarios por lo menos de una 
acción.

Art. 21. Serán socios cooperadores, los indi­
viduos que pertenezcan al Cuerpo y no sean pro­
pietarios de alguna acción.

Art. 22. El ingreso en dicha Sociedad en cali­
dad de socio de número ó cooperador, se solici­
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tará por medio de una hoja impresa que facilitará 
el Secretario y será dirigida al Presidente, En di­
cha hoja impresa constará la conformidad del in­
teresado con el presente Reglamento y el número 
de acciones que deseen adquirir, debiendo expre­
sar si el pago ha de ser al contado ó plazos ó en 
ambas formas, en cuanto á los socios de número 
se refiere.

A los socios cooperadores sólo les bastará pro­
veerse de la correspondiente libreta de crédito.

El Presidente dará cuenta á la Junta de Gobier­
no de las solicitudes, para que ésta decida sobre Ia 
admisión, y en su caso, autorice la suscripción de 
todas ó parte de las que se soliciten.

Art. 23. Resuelta que sea la admisión por la 
Junta de Gobierno, se notificará al interesado para 
que verifique el pago de las acciones suscriptas 
ó el primer plazo de las solicitadas en estas con­
diciones.

Las acciones tomadas al contado ó los documen­
tos que justifiquen el pago del primer plazo, servi­
rán al interesado de título de socio.

Art. 24. Los, socios, tanto de número como 
cooperadores, tienen derecho á surtirse de cuan­
tos géneros se expendan en el almacén de la Coo­
perativa, bien sea al contado ó al crédito. En el 
primer caso, podrá hacer cuantas compras nece­
siten para ellos y familias que con ellos vivan.
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En el caso segundo, el crédito que se concede á 
cada uno será de sesenta pesetas mensuales, para 
los que no tengan retención alguna, y solamente 
de cuarenta pesetas para los que la tuvieren, con 
objeto de facilitar la liquidación de las mismas, cu­
yos créditos le serán descontados precisamente al 
percibir los haberes ó jornales correspondientes 
al mismo mes.

Art. 25. Ningún socio podrá contraer nue­
vo crédito, hasta que no hubiere saldado el an­
terior.

Art. 26. Caso de ser baja un individuo por se­
paración, dimisión ó fallecimiento, desde la fecha 
de aquélla, será considerada nula la libreta corres­
pondiente al mismo. Si hubiere variación en el em­
pleo, será baja la anterior que poseyere y deberá 
proveerse de nueva libreta.

Art. 27. Para los efectos de las votaciones, tan­
to dentro de la Junta de Gobierno como en las 
Juntas generales, ningún socio podrá emitir más 
que un solo voto, aunque sea propietario de más de 
una acción.

Art. 28. Los individuos jubilados, socios de 
esta Cooperativa, tendrán los mismos derechos que 
en activo, con la única excepción de reducirles el 
crédito al 5o por 100 de su haber líquido.

Todos los socios tendrán derecho á presenciar 
el peso y medida de los artículos que se le expen­

Ayuntamiento de Madrid



— 15 —

dan, estando obligados á denunciar por escrito á 
la Junta de Gobierno, las faltas y deficiencias que 
notaren.

Art. 29. Los socios quedan obligados:
1 .° A ayudar con sus consejos á la Junta de Go- 

bierno, especialmente cuando ésta solicite su con­
curso,

2 .° A surtirse ordinariamente, salvo casos jus­
tificados, de los artículos y efectos que existan en 
el almacén de la Cooperativa, con preferencia á 
cualquier otro punto de venta.

3 .° A exponer al Presidente ó á cualquiera de 
los individuos de la Junta de Gobierno, por escrito, 
las deficiencias y faltas que observaren en el servi­
cio y las modificaciones que se les ocurran respecto 
á calidad y precios de géneros y efectos, de igual 
ó análoga clase que los que se expendan por la So­
ciedad Cooperativa.

4 .° A procurar por cuantos medios estén á su 
alcance el buen éxito de la Sociedad,

5 .° A desempeñar los cargos para que fueren 
elegidos, siempre que los hubiesen aceptado y hasta 
tanto que sean reemplazados.

Art. 3o. Los socios serán dados de baja:
i .° A petición propia, entendiéndose en tal caso 

que renuncian voluntariamente á la vez en benefi­
cio de la Sociedad Cooperativa, al reintegro de 
la acción ó acciones que poseyeran y no hubieren 
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sido amortizadas, siempre que no cause baja en el 
Cuerpo.

2 .° Cuando fuesen condenados por los tribuna­
les de justicia por actos deshonrosos, ó saliesen 
expulsados del Cuerpo de la Guardia Municipal.

3 .° Por declaración de baja acordada en Junta 
general, previa audiencia del interesado.

ART. 31. Todo asociado que directa ó indi­
rectamente ejecute actos ó hiciese demostración 
que tienda al desprestigio de la Cooperativa ó 
redunde en daño de la misma, será por primera 
vez amonestado por la Junta de Gobierno, y si 
reincidiese, será propuesto á la Junta general 
para su expulsión. Una vez acordada ésta, per­
derá todos sus derechos, quedando los plazos 
satisfechos ó las acciones pagadas á favor de la 
Cooperativa.

ART. 32. El título de asociado impone á todos 
el deber de coadyuvar al bien común, y como uno 
de los más importantes servicios de la Cooperati­
va es la vigilancia é inspección diaria del almacén 
y dependencias de ésta, todo asociado está obli­
gado á prestar dicho servicio, á cuyo efecto, y por 
orden riguroso de lista, se nombrarán cada día 
dos socios de número para desempeñarlo.

Art. 33. La Junta de Gobierno, por causas 
graves, podrá suspender á un socio en el ejer­
cicio de sus derechos, dando cuenta á la Junta 
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general para que ésta estime lo que crea conve­
niente.

CAPÍTULO IV

De la organización y gobierno de la Cooperativa.

Art. 34. La Dirección de la Asociación estará 
á cargo de una Junta de Gobierno, que se compon­
drá de un Presidente, dos Vicepresidentes, primero 
y segundo, un Tesorero, un Contador, doce Vo­
cales efectivos, doce suplentes, un Secretario ge­
neral y dos Vicesecretarios, primero y segundo, 
designados todos por la Junta general,

CAPÍTULO V

De la Junta de Gobierno.

Art. 35, Con sujeción á los límites fijados por 
estos Estatutos, la Junta de Gobierno-estará reves­
tida de las más amplias facultades para la gestión 
de los asuntos de la Cooperativa y su mayor des­
arrollo, correspondiéndole:

1 .° Disponer y realizar de primera mano las 
compras de todos los artículos de consumo, utili­
zando para ello los servicios de los socios de nú­
mero que juzgue oportuno.
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2 ,’ Celebrar contratos con los abastecedores, 
con los dueños de los locales en que se establezcan 
el almacén y las oficinas,

3 .° Abrir concursos para la adquisición de ar­
tículos de consumo cuando lo estime conveniente,

4 .0 Dirigirse siempre qué sea posible á los mis­
mos centros productores para la adquisición de 
géneros y efectos.

5 .° Inspeccionar é intervenir diariamente en 
todo cuanto se relacione con la contabilidad de Ia 
Cooperativa.

6 .° Fijar y modificar los precios de venta de 
los géneros que expendan en sus almacenes.

7 .° Cumplir y hacer cumplir los presentes Es­
tatutos, los acuerdos de la Junta general y los con­
tratos que celebren á nombre de la Cooperativa.

8 0 Dirigirse á las Compañías de ferrocarriles, 
consignatarios, al Gobierno ó Corporaciones en 
los casos que lo exija el interés de Ia Asociación. 

9 .° Nombrar representante administrativo y 
demás personal retribuido de contabilidad, oficina 
y almacén, y separarle cuando lo juzgue oportuno.

lo . Arbitrar fondos mediante operaciones de 
crédito, acordados en Junta general.

ii . Autorizar las acciones judiciales, las medi­
das convenientes, toda transacción y todo com­
promiso.

12 . Hacer los estados mensuales que demues­
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tren el movimiento de los fondos y ventas realiza- 
das, presentándolos á las Juntas generales para su 
sanción.

14. Presentar á la Junta general la liquidación 
anual de la Cooperativa acompañada de una sucin­
ta Memoria, en que se exponga los progresos ó 
contratiempos de ésta y las variaciones de marcha 
que crea conveniente adoptar para el siguiente año,

14. Para que la Junta de Gobierno pueda llenar 
con el mejor acierto todos sus fines, podrá subdi­
vidirse en secciones ó comisiones.

15. Resolver todos los casos no previstos en 
este Reglamento.

ART. 36. Para pertenecer á la Junta de Gobier­
no es indispensable ser propietario por lo menos 
de una acción, estar al corriente en el pago de los 
plazos de las acciones suscriptas y no tener reten­
ción judicial, y si sólo se entenderá que el des­
cuento por deuda al Montepío de Empleados Mu­
nicipales no será obstáculo para pertenecer á di­
cha Junta de Gobierno.

Art. 37. La duración de los cargos de la Junta 
de Gobierno será por dos años.

Los individuos de la Junta de Gobierno serán 
elegidos en Junta general ordinaria. El voto de 
cada socio de número recaerá sobre una sola de 
las candidaturas presentadas que contendrán úni­
camente los nombres de los socios propuestos y 
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serán elegidos los que figuren en la candidatura 
que obtenga mayoría de votos y pertenezca á esta 
Sociedad en calidad de socio de número.

Cada año, y con las mismas circunstancias y 
condiciones anteriores, será renovada una mitad 
de la Junta.

Las mismas formalidades se llenarán para cubrir 
Ias vacantes que ocurran, y tanto en este caso 
como en el anterior, podrán ser reelegidos los que 
con anterioridad hayan desempeñado cualquiera 
de los cargos.

Art. 38. La Junta de Gobierno celebrará se­
sión ordinaria todas las semanas y las extraordi­
narias que juzgue oportunas convocar el Presiden­
te ó lo propusiere la Junta de Gobierno, manifes­
tando la causa ó necesidad de su celebración.

Art. 3g. Los acuerdos de la Junta de Gobierno 
serán válidos cualquiera que sea el número de in­
dividuos que se reunan.

Art. 40. Los acuerdos de la Junta se extende­
rán en un libro de actas destinado exclusivamente 
para el objeto, autorizados con las firmas del Pre­
sidente y el Secretario.

Art. 41. No podrán desempeñar cargos en la 
Junta de Gobierno los señores Jefes é Inspectores 
del Cuerpo de la Guardia Municipal, á fin de no 
quebrantar los principios de disciplina, sagrados 
para todos, y de evitar, en lo posible, que su au­
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toridad sobre los demás individuos pudiera ser 
obstáculo para la libre inspección y marcha de la 
Sociedad.

Art. 42. Las vacantes que ocurran en la Junta 
de Gobierno serán cubiertas interinamente por la 
misma, sin perjuicio de dar cuenta en su día á la 
primera Junta general ordinaria.

CAPÍTULO VI

De los cargos de la Junta de Gobierno.

Art. 43. Estos cargos serán gratuitos y obliga­
torios y únicamente podrán alegar excepción para 
no aceptarlos, aquellos asociados que habiendo 
pertenecido ya á Ia Junta de Gobierno, probasen 
no haber transcurrido dos años desde la última 
vez que formaron parte de la misma.

El cargo de Presidente, que como tal represen­
ta á la Cooperativa, tiene las atribuciones si­
guientes:

1 .a Firmar todas las escrituras y documentos 
de la Asociación y representar á la Junta de Go­
bierno y á su vez á la Cooperativa en todos los 
asuntos administrativos y judiciales, llevando la 
personalidad jurídica de la misma.

Llevará igualmente la firma social que podrá 
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delegar en el Vicepresidente primero ó Vicepresi­
dente segundo, y estará autorizado para nombrar 
procuradores que representen á la Cooperativa en 
los asuntos judiciales que lo requieran, así como 
para apoderar á la persona que estime convenien­
te en aquellos otros asuntos en que fueren necesa­
rios tal delegación.

2 .a Presidir las Juntas generales y de Gobier­
no, dirigiendo las deliberaciones y fijando los pun­
tos que deben ponerse á discusión y votación.

3 .a Es el Jefe nato de todas las oficinas, alma­
cenes, etc., y Presidente de todas las secciones 
como Inspector general de la Cooperativa.

4 .a Visará los documentos que se expidan por 
la Asociación y que por su importancia lo re­
quieran.

5 .a Ordenará los pagos é ingresos.
6 .a Convocará á Junta general extraordinaria 

cuando lo juzgue oportuno ó cuando por escrito 
lo pidan más de veinte asociados, haciendo cons­
tar las causas que motiven dicha convocatoria.

Art. 45. El Vicepresidente primero sustituirá 
al Presidente en sus ausencias ó enfermedades, 
ejerciendo durante ese tiempo las atribuciones del 
mismo; á falta del Presidente ó Vicepresidente 
primero, hará sus veces el Vicepresidente segundo 
con los mismos deberes y atribuciones; á falta del 
Presidente y Vicepresidentes, harán sus veces vo­
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cales de Ia Junta de Gobierno por el orden en 
que hayan sido elegidos. Este orden se fijará por 
sorteo en la primera Junta de Gobierno que se ce­
lebre.

Art. 46. El Tesorero tendrá á su cargo la can­
tidad que fije la Junta de Gobierno, depositando 
sus fondos en el establecimiento ó establecimientos 
de crédito que se acuerde por Ia Junta; llevará el 
libro de Caja que estará rubricado en cada hoja 
por el Presidente y Contador, y en él anotará el 
movimiento de caudales. Todo pago estará auto­
rizado por el Presidente y el Contador, verifican- 
do mensualmente los arqueos.

Art. 47. El Contador procurará que las ope­
raciones se verifiquen con la mayor exactitud, y 
redactará notas estadísticas que quedarán á dispo­
sición de los socios en la Secretaría.

Llevará los libros necesarios al efecto y cuantos 
auxiliares conceptúe convenientes la Junta de Go­
bierno.

Extenderá los libramientos de cobro y pago que 
luego serán firmados por el Presidente.

Art. 48. El Secretario será subjefe de las ofi­
cinas y tendrá las obligaciones siguientes:

1 .a Expedir y firmar convocatorias á sesión, 
redactar las actas, deliberaciones y acuerdos.

2 .a Dar cuenta de los asuntos y expediente, 10 
mismo que de las quejas recibidas por los socios, 
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de las deficiencias notadas en la marcha de la Coo­
perativa.

3 .a Expedir y firmar las certificaciones, comu­
nicaciones y correspondencia, en unión del Presi­
dente.

4 .a Redactar la Memoria anual de que ya se ha 
hecho mención en la base 13 del artículo 35.

5 .a Llevar el libro de inscripciones, tanto de 
los socios de número como cooperadores.

6 .a Llevar en otro libro las inscripciones de 
los Presidentes de honor, Presidentes honorarios, 
socios de honor, socios honorarios y socios de 
mérito y protectores de esta Sociedad Coopera­
tiva.

Art. 49. El Vicesecretario primero sustituirá 
al Secretario general en ausencias y enfermedades 
y el Vicesecretario segundo sustituirá á ambos por 
iguales causas, con los mismos derechos y de­
beres.

CAPÍTULO VII

De las Presidencias de honor.

Art. 5o. Serán Presidentes de honor de esta 
Sociedad Cooperativa, los Excmos. Sres. Gober­
nador Civil de la provincia, Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, el Ilmo. Sr. Teniente 
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de Alcalde D. Rafael de Reynot y Garrigó en prue­
ba de gratitud por los extraordinarios trabajos 
realizados como organizador y protector de esta 
Sociedad Cooperativa, y el Excmo. Sr. Marqués 
de Cubas en prueba de agradecimiento á los rele­
vantes servicios prestados en favor y beneficio del 
Cuerpo de la Guardia Municipal de esta villa y 
corte.

CAPÍTULO VIII

De las Presidencias honorarias.

Art. 51. Serán Presidentes honorarios de esta 
Sociedad Cooperativa, los Ilmos. Sres. Tenientes 
de Alcaldes del Excmo. Ayuntamiento é Ilustrísi­
mo Sr. Concejal Delegado del Cuerpo de Ia Guar­
dia Municipal.

CAPÍTULO IX

De la Presidencia efectiva.

Art. 5a. El cargo de Presidente efectivo de 
esta Sociedad Cooperativa, podrá recaer en perso­
na que no pertenezca al Cuerpo de la Guardia Mu­
nicipal, y tendrá que ser poseedor de cinco accio­
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nes por lo menos, las cuales quedarán á beneficio 
de la citada Sociedad.

CAPÍTULO X

De las Juntas generales.

Art. 53. Las Juntas generales serán ordinarias 
y extraordinarias.

Las ordinarias se celebrarán cada seis meses en 
las últimas decenas de Enero y Julio, y las extra­
ordinarias cuando las convoque el Presidente, lo 
acuerde la Junta de Gobierno ó lo pidan más de 
veinte socios de número.

Son atribuciones en la Junta general ordinaria: 
Aprobar la Memoria y cuentas generales de la 

Asociación.
Nombrar definitivamente si corresponde ó hay 

vacante los cargos de la Junta de Gobierno, y dis­
cutir y votar los puntos que dicha Junta someta á 
su deliberación.

También se discutirán aquellas proposiciones 
que se hayan presentado previamente á la Junta de 
Gobierno suscrita por diez ó más asociados.

En estas Juntas se leerán y discutirán los balan­
ces semestrales y vencidos, que deberá publicar la 
Junta de Gobierno distribuyéndolos entre todos 
los socios con ocho días de anticipación.
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Si por el excesivo número de asuntos que hayan 
de tratarse no pudiera discutirse en una sola se­
sión, el Presidente acordará su continuación por 
el término que juzgue prudente, no pudiendo ex­
ceder de tres días el plazo de continuación.

ART. 55. Para tomar acuerdos en una Junta 
general ordinaria será indispensable que acudan 
la mitad más uno de los socios de número cuando 
se trate de la primera convocatoria, y serán váli­
dos los acuerdos que se tomen en segunda convo­
catoria (que no podrá exceder de tres días) sea cual 
fuere el número de concurrentes á la misma.

ART. 56. Las convocatorias á las Juntas genera­
les se harán publicando el orden del día en el que 
se citará un punto destinado á ruegos, preguntas y 
proposiciones, anunciándose tanto en las ordinarias 
como las extraordinarias en el domicilio social de 
la Cooperativa, Tenencias de Alcaldía y demás 
dependencias del Cuerpo de la Guardia Municipal.

Art. 57. Compete á las Juntas generales extra­
ordinarias:

i .° Acordar las reformas que el Presidente pro­
ponga para modificación de los Estatutos, á fin de 
que los sancione la autoridad, de acuerdo con lo 
que establece nuestras leyes.

2 .° Discutir y decidir solamente sobre las pro_ 
posiciones, objeto de la convocatoria.

Art. 58. Si no se reuniesen en la primera Junta 
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extraordinaria la mitad más uno de los socios de 
número, no se celebrará la sesión, y se convocará 
nuevamente en un plazo que no excederá de tres 
días, y los acuerdos tomados en ella serán válidos 
cualquiera que sea el número de los presentes.

Art 5g. En las discusiones se observarán las 
siguientes reglas:

1 .a Propuesto un asunto por la Junta de Go­
bierno ó presentada una proposición por cualquier 
socio de número, con arreglo al art. 53, sólo se 
consumirá un turno en pro y otro en contra, para 
la toma en consideración.

2 .a Si fuere tomada en consideración, se abri­
rán dos turnos en pro y dos en contra, quedando 
facultado el Presidente, para si la importancia del 
asunto lo requiere, conceder un tercer turno.

Art. 60. Las proposiciones incidentales se pre­
sentarán con la firma por lo menos de diez aso­
ciados, y en el orden de discusión se regirá la Pre­
sidencia por lo dispuesto en el art. 58.

Art. 61. En las votaciones de las Juntas, el voto 
del Presidente decidirá en caso de empate.

CAPITULO XI

De los almacenes y dependencias.

Art. 62. Dentro de Ias atribuciones que á la 
Junta de Gobierno otorgan los presentes Estatu-
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tos, redactará unas instrucciones para el régimen 
interior de las Oficinas y Almacenes de la Coope­
rativa.

CAPITULO XII

De la Contabilidad.

ART. 63. Mensualmente se hará un estado de la 
situación de la Cooperativa, y anualmente un ba­
lance general, para lo cual, Ia Junta de Gobierno 
establecerá las formalidades con que ha de llevar­
se á cabo.

CAPITULO XIII

De la disolución de la Sociedad.

ART. 64. La Sociedad Cooperativa no podrá 
disolverse mientras haya veinte socios y voten en 
contra de su disolución,

Art. 65. Cuando no hubiere veinte socios que 
la sostuvieren y fuese disuelta, sus fondos y exis­
tencias, se repartirán entre las familias más nece­
sitadas de los individuos pertenecientes al Cuerpo 
de la Guardia Municipal.
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Art. 66. Los individuos socios de esta Coope­
rativa que formen parte de ,1a Junta de Gobierno, 
durante el desempeño de estos cargos, tendrán la 
acción ó acciones de que fueren propietarios depo­
sitadas en la Caja de la Sociedad como fianza de 
su gestión.

ARTICULO TRANSITORIO

La designación de la mitad de la Junta de Go­
bierno que ha de cesar al año de constituirse la 
Cooperativa, se hará por medio de sorteo.

ARTICULO ADICIONAL

Todos los socios, en general, quedan obligados 
á observar y cumplir cuanto se dispone en el pre­
sente Reglamento, una vez que está sancionado 
por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente como Jefe 
superior jerárquico del Cuerpo, y aprobado tam­
bién por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Madrid y ¡6 de Agosto de 1911.
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